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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

MARRUECOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Marruecos la siguiente comunicación, de fecha
12 de septiembre de 1995.

_______________

En relación con las obligaciones de notificación establecidas en el párrafo 5 del artículo 18
del Acuerdo Antidumping y en el párrafo 6 del artículo 32 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias, tengo el honor de comunicar que Marruecos no dispone actualmente de legislación
pertinente a esos Acuerdos.




